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Coordinación de Auditoría y Control Interno

I. ANTECEDENTES

con la Resolución No 377 de 13 de mayo de 2016 la contratoría de la Repúbtica (cGR)

resolvióadoptarcomomarcoparaelcontrol,fiscalizaciónyevaluacióndelossistemasde

control intemo de las instituciones sujetas' a la supervisión de contraloría General de la

República,laNormadeRequisitosMínimos-NRM-paraunSistemade.Controllnternopara

Instituciones Públicas del Paraguay, MECIP: 2015'

Con[aResoluciónAGPEN.32612019,adoptalaMatrizdeEvaluaciónporNivelesde

Madurez, para evaluar el Sistema de control Intemo para lnstituciones Públicas del Paraguay -
MECIP:20l5,enlosorganismosyEntidadesdependientesdelPoderEjecutivo,aprobadapor

Resolución CGR N" l47l19 de la Contraloría General de la Republica'

I.1. OBJETIVO

Evaluar si los requisitos mínimos exigidos en la Norma para un sistema de control lntemo'

fueron desarrollados e implementados, establecer los niveles de madurez en los diferentes

componentes que presenta la norma, identificar eventuales deficiencias que requieran mayor

profundización.

1.2. ALCANCE

La evaluación rcalizada, con base a los documentos proporcionados por la Institución que

respaldan la fase de diseño y evidencie acciones realizadas durante el periodo de enero a junio

del2020.

1.3. DESARROLLO

La evaluación del SCI se define como:

"Proceso continuo realizado por la dirección, gerencia y otros empleados de la entidad, para

proporcionar seguridad razonable, respecto a si se están logrando los siguientes objetivos:

- promover la efectividad, efrciencia y economía en las operaciones y, la calidad de los servicios;

- Proteger y conservar los recursos públicos contra cualquier pérdida, despilfano, uso indebido,

irregularidad o acto ilegal;

- Cumplir las leyes, reglamentos y otras normas gubemamentales;

- Elaborar información financiera válida y confiable, presentada con opo

'La Auditoria lntema contiblye en loma independieflte, objetjva y en ctlidad asesora, a que se

pócüca do un enfoque sistemálico y profesional para evallar y mejorar la efecüüdad de

procesd! del Ministerio del lnterior, y asi proporoonar a la ciudadania una garanlia razon

ejedb 6onform6 almarco legalytécnico ya las mejores práclicás de la paofesión'.
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Igualmente, la referida norma incorpora la concepción de Ia administración de riesgos como pilar
de1 control intemo, que implica el establecimiento de una estructura y cultura organizacional

apropiadas, que aplica un método lógico y sistemático para establecer los riesgos asociados con

cualquier actividad, función o proceso, de forma tal que permite minimizar perdidas y ma.ximizar

beneficios.

Para determinar el grado de adopción de la norma de requisitos mínimos se utilizó la herramienta de

evaluación del nivel de madurez del SCI MECIP:2015. de acuerdo a c¡iterios de valoración con la
si guiente interpretación:
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Valoración

En el siguiente cuadro se expone la evaluación y calificación del Sistema de Control Intemo

por cada componente, resultados que arrojó la herramienta arriba señalada:

Evaluación del Nivel de Maduración del Sistema de Control Interno (SCf)

Ambiente de Control 3.6s B Gestionado

Control de Planificación 4.35 A.

Control de Implementación 2.85 CC Diseñado

Control de Evaluación A- Optimizado

Control de Mejora 3.07 B- Gestionado

SCI CONSOLIDADO 3.5 8 B

¡¡lslÓNr "La Audiloria lnterna contdbuye en foma independiente, objetrva y en c€lidad
práctlcá de un eñfoque sistemático y profesional para evaluar y mejorar la
procesos del [,{lnisteño del lnlerior, y asi proporcionar a la ciudadania una
ejecuta confonne almarco legaly técnicoy a las mejorcs prácticas de la profesión'
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y de los
que acfuación de a administracón se

v sróN "Sercmos una Auditoria lnterna con allos estándares de calidad en la ejecución de nuestas labores, con el propósi1o de promover el máxmo
aprovechamiento de los recuEos disponibles en elltlinisterio de lnterior fomentando la mejora continua en la gestión institucional'.

En ese contexto, el mecip2015 promueve como modelo de gestión la utilización del enfoque basado

en procesos de manera que permita:

a) La comprensión y el cumplimiento de los requisitos (de la institución, de la ciudadania u otros

grupos de interés y/o legales) de manera coherente;

b) La consideración de los procesos en términos que aporten valor;

c) El logro de un control de procesos eficaz;

d) La mejora continua del sistema de control intemo con base en la evaluación de los datos y la

información intema y extema.

Optimizado

4.29

GESTIONADO
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Del análisis realizado, se señala las debilidades más significativas por componente del control

A. AMBIENTE DE CONTROL

Según la NRM señala que: "La institución debe propiciar una conciencia de control que

incluya profundamente en la cultura organizacional de la institución manteniendo su

orientación hacío el cumplimiento de sufunción constitucional, legal, y lafinalidad social del

Estado".

En esta fase la institución evidenció un nivel de madurez GESTIONADO MEDIO, con una

calificación 3.65 que se puede traducir que la institución ha estado trabajando en la

implementación del SCI. Se pueden señalar las siguientes debilidades:

Esta fase "Componente de Ambiente de control", se ubicó en un nivel de madurez de

"Gestionado medio" con un puntaje de 3,65, teniendo en cuenta los documentos proveídos por

las distintas áreas responsables, y del análisis de los mismos se señalan aspectos que deberían

ajustarse y algunas debilidades más significativas:

F La Institución se encuentra aún en proceso para la aprobación de la Política del Control

Intemo.

B. COMPONENTE DE CONTROL DE LA PLANIFICACION

Para este componente la NRM señala: "La institución debe determinar el marco de referencia
que oriente su gestión hacia el cumplimiento de su Misión, visión y el cumplimiento de sus

objetivos institucionales".

En esta fase se evidenció un nivel de madurez OPTIMIZADO, con una calificación 4.35, que

se puede traducir que la institución ha estado trabajando en la implementación del SCI

C. COMPONENTE DE CONTROL DE LA IMPLEMENTACIÓN

Para este componente la NRM señala: "Abarca las acciones establecidas por Ia institución,

mediante políticas y procedimientos, orientadas a reducir los riesgo; que puedan afectar el Iogro

de los objetivos de la organización. Las actividades de control son llevadas a cabo por todas las

áreas de la organización, a través de los procesos y la tecnología que les da soporte".

En esta fase se evidenció un nivel de madurez DISEÑADO, con una calificación 2,85 que se

puede traducir que la institución debe incrementar sus acciones hacia la implementación de este

componente del SCI. Se detallan a continuación las siguientes debilidades que deben ser

administradas para mejorar la calificación, tales como:

F Se denota debilidad en el control operacional en algunas de sus fases, por lo que la

institución y sus órganos competentes se encuentran en plena etapa de diseño para su

futura implementación.

Ali

[,4]SlÓNr 'La Auditoria lnterna contribuye en foma independiente, objeüva y en calidad asesora, a que se alca
prácücá de un enfoque sistemálico y profesional para evaluar y mejorar la efeclividad de la
prccesos del l\¡inisterio del lnte or, y ási proporcionar a la ciudadañia una garantia razonable de
ejeclta mnfome almarco legaly técnico ya las Írelores práctic¿s de la profesión".
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D. COMPONENTE DE CONTROL DE EVALUACIÓN

para este componente la NRM señala: "La organización debe definir, desarrollar y ejecutar

evaluacionessistemáticasparadeterminar[asuficienciayadecuadofuncionamientodelos
compon€ntes del control intemo".

Lacalificaciónobtenidaparaestecomponenteesde4,2g,equivalenteaunniveldemadurez
OPIMIZADO.

T],. COMPONENTE DE CONTROL PARA LA MEJORA

Al definir este componente la NRM señala: "La institución debe mejorar continuamente la

efectividad del sistema de control intemo mediante el uso de los resultados de las auditorias' el

análisis de datos, las acciones correctivas y preventivas y el análisis crítico de la alta dirección"'

La calificación obtenida para el componente de [a mejora es de 3,07 mostrando el nivel de madurez

GESTIONADO, teniendo en cuenta que el control Interno no está sistematizado, por lo que se

concluye que:

F Deben tomar acciones para optimizar continuamente el sistema de control intemo para

eliminar o minimizar las causas reales o potenciales de debilidades detectadas.

2- CONCLUSION

Como resultado del análisis practicado, la Institución obtuvo una valoración de 3,58, equivalente a

un nivel de madurez "GESTIONADO", teniendo en cuenta los elementos definidos en los

componentes de Ambiente de Control, Control de la Planificación, Control de la Implementación,

Control de la Evaluación y Control de la Mejora.

Se están tomando las medidas correctivas con la conformación del equipo Mecip lnstitucional,

dándole las herramientas legales necesarias para fortalecer la implementación del mismo, a manera

de ajustar a los requerimientos de las Entidades de Control. Ej.: Resolución DGM N'364 de fecha

l9 de junio de 2019. Por la cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno (MECIP) en la

D.G.M.

c.P cat az Asunción, 31 de julio de 2020.
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[¡ sróN 'La Auditoria lntoma contribuyo en forma i¡ldep€ndiente, objstva y en calidad asesom, a quo se alcancon los objeüvos inslilucionalés, r¡€dianto la

prácüca de un enloque sistemáüco y prolesionál para evaluar y mejorar la ef€clividad de la adminisfación del riesgo, del conlrol y de lo§

procesos del Minislerio del lnterior, y asi proporoonar a la dudadanía iJna garañtia G¿onable de que la acfuación de la administración §e

éjeolta conrorme almárco legaly tácnico y a lás mejorcs prácticas de la prcfesión'.

'seremos una Audiloria lñlerña con allos estándares de calidad en la ejecuaión de ñoestras labores, con el proÑsito de promovor el máximo

ap¡ovec¡ami€nlo de los lecursos disponibles en ell,¡inisteío de lnleior fomentándo la mojora continua en la gesüón instilucio¡al'
vrsróN

3.RECOMENDACIÓN

Se refiere como recomendación hacer un seguimiento a los procesos de diseño que la Institución

tiene enmarcado como prioridad con un control exhaustivo en el cumplimiento del cronograma que

se está trabajando.


